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SANTIAGO, 	 O 3 Alil. 152 

DEL 	: JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 

AL 	: JEFDDIVISION JURIDICO-LEGISLATIVA 
SR. PEDRO CORREA O. 

Los Diputados Rodolfo Seguel y.!Carlos Dupré solicitan a Su 
Excelencia se sirva, si lo tiene a bien, disponer se incluya 
en la actual Legislatura Extraordinaria el Proyecto de Ley que 
adjuntan. 

Hago presente a Ud. que el Oficio mencionado en el párrafo 
anterior ha sido recibido en la Presidencia de la República 
con fecha 03 de abril de 1992, por lo que, según establece la 
Constitución Política del Estado en el artículo 48 número 1, 
el Gobierno debe dar respuesta dentro del plazo fatal de 30 
días. 

Por lo anterior solicito a la División a su cargo, tenga a 
bien, evacuar lo requerido por la Cámara de Diputados antes 
del día 03 de mayo de 1992. 	Igualmente, ruego a Ud. me 
informe acerca de su respuesta. 

Saluda atentamente a Ud. 

CARLOS BASCURAN EDWARDS 
J 	de Gabinete Presidencial 

• 
1LÍA HUNEEUS COX 
afe de Redacción 
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Por la importancia qu la inici tiva ti ne para 
muchos establecimientos educacionales, estamos c 	tos que .E. le b ndará 
el apoyo necesario. 

CARLOS DUPRE 
Diputado 

Le saludamos atentam nte. 

Y 
4 	 JOSE MIGUEL 

OFIC 	 Diputad 
, 

DE' 110 RIEs 	; 

111 

s., 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

Valparaíso, 2 de Abril de 1992 

Excmo. señor 
don Patricio Aylwin Azócar 
Presidente de la República 
SANTIAGO. 

Excmo. Señor Presidente: 

Los Diputados firmantes venimos en solicitar 
a US. se sirva disponer la inclusión en la actual Legislatura Extraordina-
ria, del Proyecto de Ley que adjuntamos. 



/ G• £149,Lo I buP)2.-é- 

JOSE MIGb L ORTI 
Diputad 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

MOC ION 

El Supremo Gobierno ha determinado que, prioritariamente en el desa-
rrollo de su política educacional, estimulará la creación de Escuelas 
Técnicas-Industriales-Profesionales. 

Considerando mué en los sectores más desposeídos de nuestra población, 
muchos de los establecimientos educacionales mencionados, requieren del 
equipamiento moderno indispensable para su funcionamiento y para la utili-
zación en la formación profesional de sus alumnos, venimos en presentar 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo: "Agréguese como inciso.2° del Art. 4° de la Ley N° 19.040, 
lo siguiente: 

No obstante lo señalado en el inciso anterior la Dirección de Aprovi-
sionamiento del Estado, a título gra ito, podrá destinar algunos de dichos 
vehículos, a los Establecimientos ed acionales m nicipaliZadps de carácter 
técnico-profesional, que el Ministe o de Educac'ón recomierid y con el 
único objeto de ser usados para la in ucción del alumnado. " 
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